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CONCURSO PARA SECRETARIO (A) TÉCNICO DEL FONAPA

Interesados por favor envíar carta de interés y c.v.  a Ing. Jeaneth Leon jleon@etapa.net.ec y Silvia Benítez sbenitez@tnc.org hasta el 15 de Octubre de 2008.
Términos de referencia

Secretario Técnico FONAPA

Objetivo general:

Coordinar las actividades del fondo FONAPA,  para la conservación, recuperación y protección de la  cuenca del río Paute, asegurando que este cumpla con los objetivos para el cual fue establecido, y buscando un crecimiento financiero del mismo para garantizar una inversión adecuada en la cuenca y cumplir con las responsabilidades establecidas para el Secretario Técnico en el contrato de fideicomiso del fondo. .  

Responsabilidades:
Las principales responsabilidades del Secretario técnico serán las siguientes
· Coordinar las reuniones de los miembros del fondo (Directorio) y hacer seguimiento de las mismas., y organizar un archivo con todas las actas de las reuniones. .

· Coordinar y liderar la elaboración del plan estrategico de inversiones prioritarias en protección y conservación de la cuenca del Paute. .

· Realizar un seguimiento de las actividades relacionadas al fondo, incluido aquellas actividades que son apoyadas por el proyecto TNC-FONAG-USAID

· Elaboración y diseño de productos de divulgación del Fondo     

· En estrecha consulta con el Directorio del FIDEICOMISO, elaborar el plan estratégico de intervención y los planes operativos anuales y elaborar el presupuesto anual del FIDEICOMISO, de conformidad a los rendimientos financieros obtenidos.  

· Establecer y negociar acuerdos de nuevos aportes económicos con los CONSTITUYENTES, con la finalidad de incrementar el  patrimonio  del FIDEICOMISO.

· Coordinar la creación de un sistema de información para el fondo, que sirva como una plataforma de sistematización de información hidrológica y de conservación en la cuenca, así como para la creación de un sistema de monitoreo del fondo
· Elaborar Informes periódicos de actividades de la secretaría técnica, para ser enviados al Directorio del Fondo cada tres meses y presentar al Directorio del FIDEICOMISO un informe semestral de asignación y ejecución de PROYECTOS y PROGRAMAS.  

· Coordinar reuniones y talleres relacionados al fondo con diversos actores

· Analizar, evaluar, calificar y aprobar los proyectos y programas que sean propuestos por personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, públicas o privadas y notificar de su aprobación a la Fiduciaria, autorizándole la entrega de los recursos que sean destinados a la realización de dichos Proyectos y Programas.

· Controlar  y supervisar  la correcta ejecución de los PROYECTOS y PROGRAMAS financiados por el FIDEICOMISO

· Crear comités consultivos que se requieran para cumplir los objetivos del FIDEICOMISO.  

· Gestionar la obtención de nuevos aportes que acrecienten el patrimonio del FIDEICOMISO incluyendo aportes periódicos de los CONSTITUYENTES y alianzas interinstitucionales  que favorezcan la consecución de sus objetivos y fortalezcan las operaciones del mismo.

· Gestionar recursos externos al patrimonio para  el cofinanciamiento de Programas y Proyectos. 

· Cumplir con otras responsabilidades especificadas en el contrato de Fideicomiso de FONAPA

Requerimientos:

· Título universitario a nivel de licenciatura o equivalente en temas relacionados a la acción del fondo.  Título de posgrado preferible en temas relacionados a la gestión de los recursos hídricos. 
· Al menos 5 años de experiencia en proyectos de manejo y conservación de cuencas

· Buen conocimiento de la cuenca del río Paute, incluida su problemática, y los actores dentro de la misma

· Experiencia en manejo de fondos fiduciarios y su gestiòn

· Experiencia en formulación, manejo y evaluación de proyectos

· Experiencia en coordinación de grupos de trabajo y manejo de equipos interinstitucionales

· Capacidad de manejar conflictos y trabajar a presión

· Excelente comunicación escrita y verbal 

· Buen nivel de inglés escrito y verbal

· Disponibilidad de dedicación a tiempo completo, con domicilio en la ciudad de Cuenca.  

Términos del contrato:


El contrato para el secretario técnico será por servicios profesionales por 10 meses con la posibilidad de renovación. Tendrá un período de prueba de 3 meses.

Monto:


Los honorarios serán fijados de acuerdo a la hoja de vida y experiencia del candidato seleccionado. El rango referencial para el período de 10 meses es de US 16,000 – 20,000.
